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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Manuel Pérez García, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión
que resolvió el Concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Almería de fecha 30 de enero de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Manuel Pérez García. Area de Conocimiento: Física
Aplicada. Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá
efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria y el 60 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa (BOE 14.7.98); pudiendo ser recurrido potestati-
vamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de diciembre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones corres-
pondientes que han juzgado los concursos para provisión de
plazas de Profesorado Universitario, convocados por
Resoluciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem-
bre (BOE 26.10.84); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(BOE 11.7.86); artículo 4.º del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (BOE 19.6.85); y el artículo 71.º de los Estatutos de
esta Universidad, ha resuelto aprobar los expedientes de los
referidos concursos y, en su virtud, nombrar Profesores
Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes les corres-
ponden, a los candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 7 de marzo de 2000 (BOE 12.4.00):

Doña Ascensión García de las Mozas, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Música»
(núm. 6767), adscrita al Departamento de Didáctica de la

Educación Física, Plástica y Musical, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Cádiz.

Don Marcelino Díez Martínez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Música» (núm.
8475), adscrito al Departamento de Didáctica de la Educación
Física, Plástica y Musical, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias de la Educación de la
Universidad de Cádiz.

Resolución de 13 de septiembre de 2000 (BOE 6.10.00):

Doña María del Pilar Villares Durán, Catedrática de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Física Aplicada» (núm.
7270), adscrita al Departamento de Física Aplicada, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
del Mar de la Universidad de Cádiz.

Don Fernando Giobellina Brumana, Profesor Titular de la
Universidad del área de conocimiento de «Antropología Social»
(núm. 8109), adscrito al Departamento de Economía General,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 30 de noviembre de 2000 (BOE 25-12-00):

Don Juan Antonio Alberca de Castro, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Derecho Eclesiástico
del Estado» (núm. 530), adscrito al Departamento de Disciplinas
Jurídicas Básicas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 6 de noviembre de 2001.- El Vicerrector de
Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Pablo Martínez Gálvez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de febrero de 2001 (BOE 16.3.01), y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José Pablo
Martínez Gálvez, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho Financiero
y Tributario», adscrita al Departamento de «Derecho Público».

Huelva, 28 de noviembre de 2001.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Profe-
sores Titulares de Universidad a don Enrique Ramírez
Losilla y doña Ana Isabel Cerezo Domínguez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000 (BOE
5.2.01), y de conformidad con las propuestas elevadas por las
Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:
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Don Enrique Ramírez Losilla en el Area de Conocimiento
de Química Inorgánica y adscrita al Departamento de Química
Inorgánica, Cristalografía y Mineralogía.

Doña Ana Isabel Cerezo Domínguez en el Area de Conoci-
miento de Derecho Penal y adscrita al Departamento de
Derecho Público.

Málaga, 27 de noviembre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Antonio Jesús
Reina Terol.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Universidad de Málaga de 27 de febrero de 2001 (BOE
30.3.01), y de conformidad con las propuestas elevadas por
las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Antonio Jesús Reina Terol en el Area de Conocimiento
de Ingeniería de Sistemas y Automática y adscrita al
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática.

Málaga, 27 de noviembre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Serge Gofas.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Universidad de Málaga de 27 de febrero de 2001 (BOE
30.3.01), y de conformidad con las propuestas elevadas por
las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Serge Gofas en el Area de Conocimiento de Biología
Animal y adscrita al Departamento de Biología Animal.

Málaga, 30 de noviembre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Carlos Jesús Alcalde Martín.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000 (BOE
5.2.01), y de conformidad con las propuestas elevadas por las
Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Carlos Jesús Alcalde Martín en el Area de Conoci-
miento de Filología Griega y adscrita al Departamento de Filología
Griega, Estudios Arabes, Lingüística General y Documentación.

Málaga, 3 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso de méritos, al doctor don Rafael Martínez
Gasca, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada para la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 26 de abril de 2001 (BOE 24.5.01)
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Doctor don Rafael
Martínez Gasca Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Lenguajes y
Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de Lenguajes
y Sistemas Informáticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE 14.7.98) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 29 de noviembre, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de con-
curso, a don José Manuel Gavilán Ruiz, Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada para la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE 5.12.00)
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José Manuel
Gavilán Ruiz Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía Aplicada»,
adscrita al Departamento de Economía Aplicada I.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE 14.7.98) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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